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SEISCIENTOS

OCHEWTA Y SEIS
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SESIÓN ORDINARIA

DECRETO: U° 2320

CGYHAiQUE, 2 2 ABR 2019
-WISTQ8:

Las atribudones que me confieren ia ley 19880, qye establece bases de Sos

procedimientos admifiistrafiwGS que rigen te actos de los órganos de ia administración

del estado ele 2003 y la Ley N° 18.695, de fecha 31 de mareo de 1988, Ley Orgánica

Constiudanai de Municipalidades y sus modificaciones; ei Falto deí Tribunal Eietíorai

Regional de Ayséo de fecha 21 de noviembre de 2016; el Acta de Constiución deS

Honorable Concejo Municipal de fecha 06 de diciembre de 2016 y,

-CONSIDERANDO:

> Que la Ley W 18.695 en su art. N°65 tetra a) indica que: "El Alcaide requerirá

eS acuerdo de Concejo para: Aprobar e¡ plan comunal de desarrollo y el

presupuesto municipal, y sus modfcackjnes, como asimismo Sos presupuestos

de salud y educación, ios programas de inversión correspondientes y las

políticas de recursos humanos, de prestación de servicios mynidpales y de

concesiones, permisos y licuaciones1''

> Dicto ei siguiente:

-DECRETO:

-TPROHULGASE ei siguiente Acuerdo Número Seiscientos Ochental y Seis: En

Coyhaique, a 17 de abril de 2019, en la Sesión Ordinaria N* 87, e! Concejo

Considerando:

Que se ha tenido a ia vista el informe numero N° 10/2019, presentado por el

señor Marco Aurelio Campos Otando , Director de la Dirección de Educación

Municipal (R), por ei cual informa tos motiwQS que sustentan el requerimiento de

Modificación Presupuestaria en el Presypuesto de la Dirección de Educación

Municipal y que es necesario efectuar, yn aumento en Sos ítems presupuestarios,

según Minute Explicativa W 7, expuesta por la señoría Carolina Pérez »

Fundonaria del Departamento de Finalizas DEM, la cual a la letra señala:

Minuta Explicativa

Junto con saludar, se detalla solicitud realizada wia Memorándum

Interno 12/2019 desde ei Opto. Técnico Pedagógico hada el Opto.

Finanzas de la D.E.M.

"En virtud de disponer de presupuesto suficiente en cada centm efe

costos PIE para imputar gastos de sala cuna de fúndonarias, soBcña

tenga a bien autorizar las gestiones correspondientes para realizar la

siguiente nwf&caaón presupuestaria en relación a recursos PIE

(Programa Integración Escolar)"

Que habiéndose estimado pertinente la modificación expresada, en sala

tegalmerrte constituida, se alcanza ei siguiente:




